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Licitación Pública Nacional 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA-50-GYR-050GYR031-N-79-2025 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE 

IMSS PROCEDIMIENTOS DENTALES 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

NUMERO PARA PAGO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y S5M0116 

EQUIPAMIENTO 
CONTRATO 050GYR031 N07925-002-00 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación "EL INSTITUTO" le solicite para el trámite de 
pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar 
por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el articulo 51, párrafo tercero, de la 
"LAASSP". 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación del servicio se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL 
INSTITUTO" en el Anexo 3 (Tres) "Términos y Condiciones", y en la convocatoria. 

Los servicios serán prestados en el garmendia 201-A colonia centro, C.P.83000, Hermosillo, Sonora. 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 2 Días (Dos) hábiles para 
la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 04 de marzo al 31 de diciembre del 2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRA TO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 

"EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL 
PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público 
de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del articulo 91, último párrafo del Reglamento 
de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
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